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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversos artículos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
17 de julio de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de julio de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar los principios de derechos humanos a la contabilidad gubernamental y promover el cumplimiento integral de los mismos. 

  

No. Expediente: 1667-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXVIII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

 

 
 

 

 

 

Artículo 21.- La contabilidad se basará en un marco conceptual 

que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de 

normas, la contabilización, valuación y presentación de la 

información financiera confiable y comparable para satisfacer las 

necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e 

interpretada por especialistas e interesados en la finanzas públicas. 

 

 

 

 

Artículo 22.- Los postulados tienen como objetivo sustentar 

técnicamente la contabilidad gubernamental, así como organizar 

la efectiva sistematización que permita la obtención de 

información veraz, clara y concisa. 

 

 

 

 

(...) 

Decreto Que reforma el artículo 21 y 22 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental para incorporar los principios 

de derechos humanos como eje articulador.   

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 21 y el primer párrafo del artículo 

22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 21.- La contabilidad se basará en un marco conceptual 

que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de 

normas, la contabilización, valuación y presentación de la 

información financiera confiable y comparable, incorporando los 

principios de los derechos humanos de integralidad e 

interdependencia como eje articulador para satisfacer las 

necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e 

interpretada por especialistas e interesados en las finanzas 

públicas. 

 

Artículo 22.- Los postulados tienen como objetivo sustentar 

técnicamente la contabilidad gubernamental, así como organizar 

la efectiva sistematización que permita la obtención de 

información veraz, clara y concisa. De igual manera deben de 

estar articulados al artículo primero constitucional sobre 

derechos humanos, garantizando la interpretación y 

evaluación del comportamiento de la gestión pública.  
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AHG/MISG 

 

 

 

TRANSITORIOS 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


